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Rdo. 2023-00493 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Proceso Prueba Extraprocesal-

Interrogatorio de parte  

Demandante Johana Ramírez Sierra 

Demandada Robinson Alberto Morales García  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00493 00 

Asunto Reprograma audiencia   

 

Teniendo en cuenta que para la fecha en que estaba programada la audiencia de 

interrogatorio de parte extraproceso al señor ROBINSON ALBERTO MORALES 

GARCIA, la parte actora no acreditó la carga que tenía pendiente, esto es, notificar al 

citado, tal como se señaló en el auto del 24 de mayo del presente año, se procede a 

reprograma la diligencia, fijándose para el día 21 de febrero del año 2024, a las 9 A.M.  

 

La notificación del interrogado se hará en forma personal, conforme los artículos 183, 

200, 291 y 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

diligencia, tal como ampliamente se explicó en el auto admisorio.  

 

Se procederá a compartir el expediente con el apoderado de la parte actora, a fin que 

tenga acceso a las actuaciones surtidas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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